
 

AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA DeclaraNet DEL MUNICIPIO DE AHOME 

El Municipio de Ahome, a través del Departamento de Situación Patrimonial y 

Seguimiento, dependiente del Órgano Interno de Control del Municipio de Ahome, con 

domicilio en Calle Marcial Ordoñez 240 poniente, Colonia Bienestar, C.P. 81280, Los 

Mochis, Ahome, Sinaloa, será la responsable del tratamiento de los datos personales que 

nos proporcione, los cuales serán ingresados y almacenados en el sistema DeclaraNet, y 

serán tratados con la finalidad de generar el registro de identificación que le permita al 

servidor público presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de intereses, así 

como para requisitar los formatos correspondientes y que, el Departamento de Situación 

Patrimonial y Seguimiento, en ejercicio de sus atribuciones pueda analizar la evolución de 

su patrimonio, o en dado caso, se transmitan a diversas autoridades que en el ejercicio de 

sus respectivas atribuciones lo soliciten, ello en términos del artículo 70 de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 28, 32, 33 

y 46 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en relación con el Acuerdo 

por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones de 

situación patrimonial y de intereses y expide las normas e instructivo para su llenado y 

presentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2019. 

Los datos personales que recaban podrán ser transferidos con fundamento en el artículo 

22 fracciones II y III; 66 fracción I y 70 fracción II de la citada Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición 

de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante el Departamento de Situación 

Patrimonial y Seguimiento del Municipio de Ahome con domicilio en Calle Marcial Ordoñez 

240 poniente, Colonia Bienestar, C.P. 81280, Los Mochis, Ahome, Sinaloa; o bien, mediante 

el correo electrónico oictransparencia.contraloria@ahome.gob.mx. Los procedimientos 

para ejercer los derechos ARCO se encuentran previstos en los Capítulos I y II del Título 

Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

Si tiene alguna duda sobre el ejercicio de sus derechos ARCO puede acudir al 

Departamento de Situación Patrimonial y Seguimiento del Municipio de Ahome, enviar un 

correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al teléfono 6688164004, 

extensión 1261. 

Para mayor información acerca del tratamiento de los datos personales y de los 

derechos que puede hacer valer, puede consultar el aviso de privacidad integral disponible 

en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ahome.gob.mx/ 
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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

SISTEMA DeclaraNet QUE ADMINISTRA EL MUNICIPIO DE AHOME 

El Municipio de Ahome, a través del Departamento de Situación Patrimonial y 

Seguimiento, dependiente del Órgano Interno de Control del Municipio de Ahome, con 

domicilio en Calle Marcial Ordoñez 240 poniente, Colonia Bienestar, C.P. 81280, Los 

Mochis, Ahome, Sinaloa, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos 

proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de enero de 2017), y demás normatividad que resulte 

aplicable. 

Finalidad del tratamiento de los datos personales. 

Los datos personales que se recaban, los utilizaremos para las siguientes finalidades: 

- Recibir y registrar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de los 

servidores públicos de las Direcciones, dependencias y paramunicipales del 

Municipio de Ahome. 

- Integrar, actualizar y transparentar el padrón de servidores públicos del Municipio 

de Ahome y sus paramunicipales. 

- Recibir y registrar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de los 

servidores públicos de Direcciones, dependencias y paramunicipales del 

Municipio de Ahome, para suministrar dicha información a la Plataforma Digital 

Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción. 

- Resguardar y custodiar la información de las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses de los servidores públicos del Municipio de Ahome y 

sus paramunicipales. 

- Verificar de manera aleatoria las declaraciones patrimoniales que obren en el 

sistema de evolución patrimonial, de declaraciones de intereses, así como de la 

evolución del patrimonio de los Servidores Públicos. 

- Alimentar el sistema de omisos y extemporáneos en la presentación de la 

declaración patrimonial (OMEXT) para la detección de los servidores públicos que 

omitieron presentar o presentaron extemporáneamente su declaración de 

situación patrimonial y de intereses, para esta finalidad únicamente se da 

tratamiento a los siguientes datos personales: Nombre, Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

- Integrar expedientes de investigación y/o responsabilidades en el marco de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, para sustanciar y 

resolver faltas administrativas de los servidores públicos. 

- Ser proporcionada en función de solicitudes formuladas por el Ministerio Público, 

los Tribunales o las autoridades judiciales en el ejercicio de sus respectivas 

atribuciones, el Servidor Público interesado o bien, cuando las Autoridades 

investigadoras, substanciadoras o resolutoras lo requieran con motivo de la 

investigación o la resolución de procedimientos de responsabilidades 



 

administrativas, en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa. 

 

Transferencias de Datos Personales. 

Los datos personales que se recaban no serán transferidos, salvo que se actualice alguna 

de las excepciones previstas en los artículos 22, 66 y 70 de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, o cuando, previamente se haya 

obtenido su consentimiento expreso por escrito o por un medio de autenticación similar. 

 

Mecanismos, medios y procedimientos para ejercer derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición (ARCO) el tratamiento de datos personales. 

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus 

datos personales (derechos ARCO) directamente ante el Departamento de Situación 

Patrimonial y Seguimiento del Municipio de Ahome con domicilio en Calle Marcial Ordoñez 

240 poniente, colonia Bienestar, C.P. 81280, Los Mochis, Ahome, Sinaloa; número 

telefónico 6688164004, extensión 1261, o bien, mediante el correo electrónico 

oictransparencia.contraloria@ahome.gob.mx. 

Para mayor información acerca del tratamiento de los datos personales y de los 

derechos que puede hacer valer, puede consultar el aviso de privacidad integral disponible 

en el portal https://www.ahome.gob.mx/. 

Si desea conocer el procedimiento y/o asesoría para el ejercicio de estos derechos 

puede acudir directamente al Departamento de Situación Patrimonial y Seguimiento del 

Municipio de Ahome, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o 

comunicarse al teléfono y extensión indicada, donde les auxiliaremos y orientaremos en lo 

que requiera con relación al ejercicio de su derecho a la protección de datos personales, de 

conformidad con el artículo 85, fracción I, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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